
 

Documentación para carta saldo con 
Scotiabank 

 

Este documento es propiedad de Corporativo Legor, S.C. y se prohíbe su reproducción total o parcial sin la autorización del Director General. 

                        

 

 
     Enviar la documentación en formato .PDF, legible, peso máximo de 10 megas y 

escaneada por separado cada documento: 
 
 

• Solicitud de carta firmada  

• Identificación Oficial (pasaporte, INE o IFE únicamente) 

• Antecedente del crédito a cancelar 

• Datos de gravamen en el RPP (Registro Público de la Propiedad) 

• Carta expedida por el acreedor 

• Constancia de cancelación de trámite 

• Datos de la Notaria que realizará el trámite (nombre, número, dirección, correo) 

• Teléfono de contacto de la notaria 
 
 
 
 


